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•Artículo cíe Oficio.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES.

Por el Esctno. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Go- 
bernacion de la Península^ se me dice de Real orden con fecha de 18 
del actual lo que sigue: .

Al Intendente de las Islas Baleares digo con esta fecha lo que sigue: 
"*8. M. la Reina Gobernadora se ha servido resolver que V. 8. se en
cargue del Gobierno político de esa provincia con arreglo á lo que 
previene el Real decreto de 20 de diciembre último, y que cese en 
su desempeño el actual Gefe político D. Juan Bautista de Becuna.— 
De Real órden lo traslado á V. 8. para su inteligencia y efectos cor
respondientes.

A consecuencia de esta soberana resolución de S. M. se ha encar
gado el dia de hoy del Gobierno político de esta pronincia el Sr. Inten
dente de la misma D. Francisco Nuñer, y vuelvo á entrar yo en la 
clase de simple ciudadano, llevando en mi conciencia el testimonio de 
que los mejores deseos han dirigido constantemente mis actos públicos 
durante el período de mi mando. En él he obtenido siempre la mas útil) 
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franca y decidida cooperación de todas las beneméritas autoridades de 
estas islas, asi superiores como locales, y juntamente de la Milicia na
cional de todas armas, y de los baleares en general, cuya sensatez y 
virtudes cívicas, son dignas del mayor encomio. Con el ausilio de to
dos ellos se pudieran emprender grandes cosas en circunstancias tran
quilas: en las borrascosas que á la nación afligen hoy dia, los mas ro
bustos esfuerzos son hufuates. No pudiera yo emplearlos en ningún 
tiempo, porque son débiles mis fuerzas; asi que nunca pudiera lison- 
gearmc, sino de lo que aun ahora, me Usongeo, á saber, de que por ser
me caros en sumo grado los intereses de estos isleños, mt he consagrado 
todo entero á defenderlos y fomentarlos cuanto ha estado de mi parte. 
Este deber llegaba ya en mi á ser un sentimiento, el cual adonde quie
ra me lleve mi destino, me hará siempre grata vuestra memoria. Pal
ma 5 de febrero de t^yy—duan Bautista deLecuna.

DIPUTACION PROVINCIAL DE L\S BALEARES.
Circular. Eo circular <le 7 de di< ¡rmbre último inserta en el su- 

plcmd io  del Boletín oficial número 902, previno la Diputación á los 
aynntamii-ntos que el alistamiento para la quinta de los 40000 hom
bres, su publicación y reclificat ion y el sorteo se ejecntascn con los 
int-rmedios y en la form ¡ que establece el srtímlo 4” de la Real or
den de 27 de octubre último; y á pesar de haberse comunicado con 
la debida oporluindad esta resolución', se tiene Noticia de que en al
gunos pueblos no se ha hecho el sorteo, ) en otros ni aun las diligen
cias necesarias para efectuarlo con motivo de las dudas que á su en
tender ofrecía la Real orden de 23 de octubre próximo pasado, cre
yendo que por ella quedaba suspendida la quinhi. El decreto de las 
Cortes de 10 de enero último inserto en el Boh tin oficial número 925, 
decide tennin.-.ntcmente todas estas (lificnlt idea porque autoriza al go
bierno pira llevar á efecto la de 4Cl°co hombn s m indada cjetuiar 
por la Real (5rdcn de 27 de o< tul-re último, y bajo de esto inteligencia 
se previene á los untamientos que se hallen en el coso espresado, 
que luego de recibida la prcsrtite se ot upen sin levantar mano en la 
formación, publicación y rectinc; cion del alistamiento y sorteo, etnpe- 
zando las operaciones el dia siguiente de su recibo, y guardando los 
intermedios y plazos que prefijan el artículo 4“ del decreto de 27 de 
octubre y el 2? del de 10 de enero últimos, dando cuenta de haberlo 
asi verificado y suspendiendo la declaración de soldados y suplentes
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hasta que la Diputación les remita los cupos, en cuya distribución se 
está trabaj indq. Palma 6 de febrero de 1839. — El presidente,—Fran
cisco Nuñez.—P. A. D. L. D. P.— Jaime Pujol, secretario.

t . . AVISO.
Debiéndose proceder á la propuesta de las vacantes que resultan 

de carabineros de hacienda pública en la comandancia de esta pro
vincia según el último, reglam- nto, los individuos que deseen serlo te
niendo las circunstanci is de buena licencia, de haber servido en el ejér
cito, mozo soltero, ó viudo sin hijos, y ser adicto á las instituciones 
que felizmente nos rigen, podrán presentarse en la intervención de la 
espresada comandancia, calle de S. Miguel, número 38, cuarto prin
cipal. Palma 29 de enerode 1839. —M¿;/cAor Moragas.

Se halla vacante la secretaría del ayuntamiento constitucional del 
pueblo de San Juan, lo que se pone al público por el término de ocho 
dias para que los aspirantes á ella presenten solicitudes dentro el es- 
presado término. San Juan 7 de febrero de 1^3^.—Martin Mas, al
calde constitucional.

COMISION PRINCIPAD DE RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZACION.

Venta fincas nacionales.

A Fincas para cuyo remate se señala día.

Una tierra que linda á oriente con tierra de Eulogio Mar
tin Serrano, de I fanega y 3 celemines, á 300 reales . . . 375

Otra id. en la Regajera con cuyo prado linda por medio-
dia, de 2 fanegas y 8 celemines, á 300 reales.................................853

Otra id. en Cacerones, que linda al norte con el camino
de este nombre, de 4 fanegas 10 cclem. y 17 est., á 240 rs. 1 170 

Otra id. en la Regajera; linda al norte con el prado de
este nombre, de 7 fanegas y G celemines, á 2G0 reales . . 1950

Otra id. camino de las Salinas, con el que linda por el
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norte, y a oriente con tierra de! hospital de esta villa, de 10 
fanecas y m estadales, á l^o reales................................................ I3°3

Oirá id. en la Sagrilla; linda á oriente y norte con tierra 
del mayorazgo de C irrera, de 4 fanegas, a' 300 reales. . . 1200

Oirá id. en Valparaíso; linda á oriente y mediodía con 
tierras que fueron de las monjas de Grillon, de g fanegas y 
8 estadales, a 320 reales.................................................................. 2886

Otra id. en el Escaramujo; linda á oriente con tierras que 
fueron de la Inquisición de Toledo, de 4 fanegas 3 celemines 
y G estadales, á 4G0 reales................................................................1961

Otra id. en los Traviesos; linda á oriente con la vereda 
de este nombre, de 9 fanegas 7 celemines y 27 estadales, 
á 200 reales...........................................................................................  g^o

Otra id. en la vereda del Prado, con la que linda á me
diodía, y á poniente mn tierra de la viuda de D. Silvestre 
Martin, de 2 fanegas, 8 celemines y 31 estadales, á 350 rs. 960

Otra id. en Pozuelo; linda á oriente con el camino de los
Carros, de 2 fanegas 3 celemines y 21 est idales, á 400 rs. . 921

Otra id. en el mismo sitio de Pozuelo; linda al norte con
tierras del mayorazgo de Córdoba, de 1 fanega, 2 celemines 
y 13 estadales, á 150 reales....................................................... 

Oirá id. en el camino délas Silioag, con el que linda ul 
norte, y á oriente con tierra de D. Nicolás Sánchez, de 4 fa
negas i celemín y 7 estadales, a 260................................................ 1065

Otra id. en la ( añada .le Palomero, con la que linda a' ine- 
diudia5y a poniente con tierra que fue' del convento de e>ta 
villa, de 6 fanegas, á 320 reales................................................

Otra id. en lo alto de la Dehesa; linda á oriente con tier
ras del mayorazgo del S<>to, de 7 fanegas, a' 200 reales. . . 1400

Otra id. al camino del Molino, con el que linda al norte, 
y á poniente con tierra de D. Manuel déla Rúa, de 3 fanegas 
fiieb mínesy 26 estadales, a 400 reales.............................  . 1292

Sumí total. . . ¡09 fanegas 2 celera, y 1G est., y rs. vn. 32372

Fincas cuyo remate se haverificado.—K’SM^'A^ n. 361.
En virtud de la publicación de la venta de htenes nacionales he* 

cha en el Boletín n. 16, anuncio 302,7 con las formalidades prescri
tas en él, han sido subastadas y rematadas en el día de ayer en las ca
sas consistoriales de esta M. H. V. por el juzgado del Sr. D. Manuel 
Luceña, juez de primera instancia de la misma, las fincas siguientes:
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Que perteneció á las monjas de Sta. Clara de esta corte.
Una casa calle de la Flor, con vuelta á la del Recodo, 

n. 9, manz. 522, con 2077 pies superficiales, tasada en 
149800 reales vellón......................................................................301000

las monjas de las Maravillas de la misma.
Dos id., una en la calle de la Palma, con vuelta á la 

» del Dos de Mayo, n. 26, y la otra en la referida del Dos de 
Mayo, n. 8, las dos de la manz. 47^, cim sitio la primera 
de 2851 pies superficiales, tasada en 38501 rs. La segun
da tiene de sitio 501 pies superficiales, tasada en 13940 rs., 
que unidos los valores de las dos hacen un total de5244i rs. 71000

las monjas del Sacramento de la misma.
Una huerta y casa en las afueras de la Puerta de Se- 

govia, camino de S. Isidro, primera á la izquierda según se 
sube por el arroyo de Alm he, cercada una parte de cam
broneras y en lo demás por 444 alamos negros, 56 chopos, 
4 bardagueras, 1 morera, y parra, que tiene g fanegas 4 ‘-e“ 
lemines y 1 1 estadales de tierra, ton incluüun de la ocu
pada por la casa, cuadras, estanque y granero de las mis
mas, cuya huerta disfruta de las aguas del arroyo dos dias 
e** la semana, tasada en 87950 reales vellón . . . . 311000

Fincas rústicas en la villa de Arjete, que pertenecieron á las 
monjas franciscas de la villa de Torrelaguna.

Diez y seis pedazos de tierra, que componen 52 fane
gas y 3 celemines, tasados en 5 1 go reales vellón. . . . 27000

J las monjas Claras de Alcalá.
Treinta y ocho pedazos de tierra en término de dicha 

ciudad, que componen 186 fanegas y 7 celemines, tasados 
en 97851 reales vellón..........................................................  170000

Fincas para cuyo remátese señala ¿//«.- ANUNCIO n. 362.

Por providencia del Sr. Intendente do i : esta provincia está
señalado para remate de las fincas nacion-ies que se esprrsarán, el 
que tendrá efecto en las casas consistoriales de esta capital ante el 
Sr. D. Benito Serrano y Aliaga, juez de primera instancia de la misma, 
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con asistencia del comisionado principal de arbitrios de amortización, 
ó persona que le represente, can citación del procurador síndico.

(lite pertenecieron á las monjas de la Concepción francisca de 
esta corte, en el término de la üilla de Ardoz.

Treinta y siete pedazos de tierra que componen 363 fa
negas y 2 celemines, cuyo pormenor, cabida de cada pedazo, 
linderosy precio de cada fanega sedarán en los boletines si
guientes, en.........................................................................................75509

/I las monjas de Constantinopla de esta corte.
Veinte y ocho pedazos de tierra en el termino de Torre- 

jon de ArJoz, que componen 2G0 fanegas y 6 celemines, cuyo 
pormenor, cabida de tierra y precios se darán en los boleti
nes siguientes, en............................................................................ 76316

las monjas Ursulas de la ciudad de Alcalá, en el referido 
término de Torrejón de idrdoz.

Uní tierra camino de Paracuellos; linda con la condesa 
de Pizorni, de 4 fanegas, á 300 reales........................................... 1200

Otra id. camino de Cambroncillo; linda con tierra de los
C mvenlmles de Veles, de una fanega, en............................... 200

Otra id. camino do Drralcalde; linda con la condesa de
Fuenses, de 9 fanegas, á 200 reales................................................. 1800

Otra id. en id.; linda con raya de Vaciabotas, de 5 fane
gas, á 150 reales.................................................................................7^

Otra id. en el término de S. Fernando; linda con Eulogio
Mumboi, de 9 fanegas y 6 celemines, á 300 reales. . . . 2850

J las monjas de Sto. Domingo el Real de esta corte, en el 
mismo término de Torrejon de Ardoz.

Una tierra en la vega de Jaratna; linda con la condesa 
de Fuentes, de 15 fanegas, a' 300 reales.....................................

Otra id. en id.; linda con tierra del curato de Rejas, de
13 fanegas y 6 celemines, á 300 reales.....................................

Otra id. en las Castellanas; linda con prado del Puente, 
de 1 fanega y 6 celemines, á 200 reales.....................................
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Otra id. en los acirates de dicha vega, con los que linda, 

de 5 fanegas, á 300 reales.............................................................1500

las monjas de S.Juan de la Penitencia de la ciudad de Al
calá, en término de Torrejon de ^doi.

Una tierra camino de Galapagar; linda con dicho camino 
'-a* y Cabello, de 3 fanegas y g celemines, á 200 reales. . . 750

Oirá id. camino del rio; linda ton tierra de Cabello, de 1 
fanega y g celemines, a' 200 reales...................................................350

Otra id. camino del Pozo de la nieve; linda con tierra 
de Caballero, de 5 fanegas y 4 celemines, a 150 reales . . 800

Otra id. camino de la Solana á la derecha; linda con id., 
de 1 fanega, en.........................•........................................................300

Otra id. en los Perales; linda con Pizorni, de 1 fanega y 
g celemines, á 4°o reales.....................................................................700

Otra id. camino de Paracuellos; linda con id. y Sampela- 
yo,de 7 c< lemines, á 300 reales................................................. 175

Otra id tn la vega del Soto; linda con el rio, de 1 f., en. 200
01ra id. en el llano de la Galga; linda con la condesa de

Fuentes, de 3 fanegas y 3 celemines, á 150 reales. . . . 525

-^l colegio de la Merced calzada de Alcalá, en el término de
dicha ciudad.

Una tierra encima del prado de Vilbimaleo; linda con 
tierr.-i de S. Juan de la Penitencia, de g fanegas á 250 reales. 2250

Oirá id. en la cuesta del Teatino; linda con tierra de
D. Lorenzo de la Tone, de 6 fanegas, á 300 reales . . . 1800

el término del Real sitio de S. Fernando, que perteneció á 
las monjas de Constantinopia de esta corte.

Una tierra en el soto del Gorrión, que linda con él, de 2 
fanegas y 6 celemines, á 300 reales.................................................. 750

01ra id, en id.; linda con el rio, de 24 fanegas a' 300 rs. 7200
01ra id. en id.; linda ron id., de 10 fanegas, tí 200 reales. 2000
01ra id. en id. camino de las Yeseras, de 17 f., a 200 rs. 3400
Otra id. en id.; linda con los acirates, de 8 fanegas y 6

celemines, a' 200 reales.........................................................................1700
0¿ra id. en id.; linda con la anterior, de 5 fanegas y 6 

celemines, á 200 reales.........................................................................1500
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Oira id. mas arriba de la anterior, llamada el Pedregal, de 

4 fanegas y 6 celemines, á 300 reales.....................................
Oirá id. que la atraviesa el camino, y linda con el Baldío, 

de 7 fanegas, á 300 reales........................ ....................................
Otra id. en el prado; linda con los acirates, de 13 fane

gas, á 200 reales..........................................................................

135®

2 100

2000

ÑOPA de los precios que en la semana anterior han tenido
mercado los artículos que á continuación se espresan. 

Candeal, cuartera

en este

Trigo gordo, id. . . ................... ...
Idem menudo, id............... ...  , . . 
Cebada . ..............................  . . <
Avena, id. . . . . .............................  
Halias............................................. ...
Guijas . . . •. ,• . ; . ................... 
Garbanzos  
Frijoles . ..................................
Habichuelas. ........ . . 
Leña, el quintal.............................. 
Paja, id. .........................................  
Carbón, id.........................................  
Algarrobas, id. . . ........................  
Almendrón, id.................................  
Carne de vaca, la lib. de 36 onzas. 
Idem de carnero. ........ 
Vino, el cuaitío . . '................... 
Aguardiente, id. . . . ...................  
Aceite, el cuartán..........................

7
6
5
3
8

5
4
6
7
8
w
w

1
1

15
w
9»

tt

6

4
8

14
3
4
6

16
12

4
8
6
6
99

6
5
7
9
6
99

99

9* 

w

99

99

99

99

99

99

99

99

6
IO

99

99

6
99

99

8, 5
Palma 3 de lebrero de 1839.— Guillermo Roca, alcalde 2?

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp-y Pascual. *
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